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INFORME TÉCNICO PARA LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS CUALITATIVOS 

EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

Una vez recogidas las ofertas del procedimiento abierto con pluralidad de criterio 2022-

0-140 contrato para el SERVICIO DE GESTIÓN LOGÍSTICA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y SUS CENTROS ADSCRITOS pasan a analizarse las 

empresas presentadas según los criterios evaluables por aplicación de fórmulas: 

- SERVICIO MÓVIL 

- LOGISTA PHARMA 

De acuerdo con los criterios objetivos de adjudicación en su cláusula 1, apartado 9 del 

Pliego de las Cláusulas Administrativas Particulares que rige el concurso. 

Se ha analizado: 

 Criterios cuya cuantificación son evaluables de forma automática por aplicación de 

fórmulas 

9.1. Criterio relacionado con los costes: 

 

9.1.1. Criterio precio: …………...…………………………..  HASTA 70 PUNTOS 

 

El criterio precio se valorará de la forma siguiente: 

 

               PUNTUACIÓN = 70*((A-B) /(A-C)) ^ (1/6) 

Siendo: 

 A= PRECIO LICITACION 

B= OFERTA A VALORAR 

C= OFERTA MAS BAJA 

 

9.2. Criterio/s Cualitativos Evaluables de forma automática por aplicación de 

fórmulas:…………….... ……………………………………HASTA 10 PUNTOS. 

 

9.2.1.1 Certificaciones de calidad del licitador (Hasta 5 puntos) 

 

· Presenta certificado para el Sistema de Gestión de la Privacidad según norma 

UNE-ISO/IEC 27701 o equivalente que acredite disponer de un Sistema de 

Gestión de la Privacidad implantado en la organización de las empresas 

licitadoras, o equivalente. Esta certificación permite valorar el compromiso 

de las organizaciones con la seguridad de la información y el cumplimiento 

de la regulación vigente……………………………..………………..………….……...1 punto. 
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· Sistema de Gestión de la Energía según norma UNE-EN ISO  50001 o 

equivalente. Esta certificación permite valorar el compromiso de las 

organizaciones con las reducción de consumos energéticos, de emisiones de 

gases de efecto invernadero y sus políticas energéticas entre 

otros………….……………………………………………………………………....……….... 1 punto. 

· Verificación Huella de Carbono según norma UNE-EN ISO 14064-1 o 

equivalente. Esta certificación permite valorar el compromiso de las 

organizaciones con los efectos de su actividad en el medio ambiente según 

su huella de carbono……………..………………………………………..………….0, 5 puntos. 

· Sistema de Gestión de la Calidad para Productos Sanitario según norma UNE-

EN ISO 13485 o equivalente. La implantación de un sistema de gestión en 

base a esta norma, permite valorar el cumplimiento de las organizaciones 

con el cumplimiento de los requisitos que marca la legislación para 

comercializar o tratar productos sanitarios…………………......................1 punto. 

· Certificado según norma UNE/ISO 30301:2011 o equivalente La implantación 

de esta certificación permita valorar a las organizaciones sus sistemas para la 

gestión documental durante el servicio ……...………………..………....…0,5 puntos. 

· Presenta otras certificaciones adicionales relacionadas con el objeto del 

contrato que aporten un valor añadido*……....……………….…………..……1 punto. 

 

*Se puntuará con 0,5 puntos cada certificación adicional relacionada con el objeto del 

concurso hasta un máximo de 1 punto. 

 

9.2.1.2 Aspectos generales de solvencia del SGA (0 - 2 puntos) 

 

· Presenta certificado que acredite estar el SGA instalado en plataformas logísticas 

que den suministro a servicios públicos de salud de características mínimas al 

definido en el  PPT………………………………..………………………...……......….2 puntos.  

· No Presenta certificado que acredite estar el SGA instalado en plataformas 

logísticas que den suministro a servicios públicos de salud de características 

mínimas al definido en el PPT …………………….……..……………………..…...0 puntos. 

 

Nota: Se entiende por servicios públicos de salud de características de igual o similar 

naturaleza al definido en este pliego a aquellos servicios que se hayan realizado o estén 

realizándose en centros sanitarios con el número de servicios médicos similares al del H12O 

L
a 

au
te

n
ti

ci
d
ad

 d
e 

es
te

 d
o
cu

m
en

to
 s

e 
p
u
ed

e 
co

m
p
ro

b
ar

 e
n
 w

w
w

.
m

ed
ia

n
te

 e
l 

si
g
u
ie

n
te

 c
ó
d
ig

o
 s

eg
u
ro

 d
e 

v
er

if
ic

ac
ió

n
: 
1
2
0
3
1
6
5
4



 
 

Página 3 de 6 
 

y un número de camas aproximadamente mayor de 500 y deben de tener los 3 dígitos 

primeros de las dos CPV. 

 

9.2.1.3 Plazo de entrega de peticiones urgente (0- 3 puntos) 
 

· Menor o igual de 1,5 horas…..................................................... 3 puntos.  

· Más de 1,5 horas y menos de 2 horas.........................................2 puntos.  

· 2 horas o más……….....................................................................0 puntos. 

 

La acreditación del cumplimiento de los criterios de valoración, se realizará 

preferiblemente en documento aparte, indicando si cumplen o no en cada uno de los lotes.  

En el caso de cumplimiento, en qué términos y la página de la documentación técnica 

aportada donde poder comprobarlo. 

 

A continuación, se incluyen los resultados obtenidos tras analizar la documentación 

presentada por cada empresa: 

 

8.1.-CRITERIOS RELACIONADOS CON LOS COSTES 
   

8.1.1 CRITERIO PRECIO  

El criterio precio se ha valorado de la forma siguiente: 
   

PUNTUACIÓN = 70*((A-B)/(A-C))^(1/6)  

   

Siendo:  
 

  

A= PRECIO LICITACION  

B= OFERTA A VALORAR  

C= OFERTA MAS BAJA 
 
 

PRECIO DE LICITACIÓN   
5.918.560,34 €   

    
  PRECIO OFERTADO PUNTOS 

SERVICIO MÓVIL 4.731.820,29 € 70,00 

LOGISTA PHARMA 4.740.766,83 € 69,91 
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8.2. CRITERIOS CUALITATIVOS   

8.2.1 EVALUABLES DE FORMA AUTOMATICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
 

  

9.2.1.1 Certificaciones de calidad del licitador (Hasta 5 puntos) 

   

  
SERVCIO 
MÓVIL 

LOGISTA 
PHARMA 

· certificado para el Sistema de Gestión de la 
Privacidad según norma UNE-ISO/IEC 27701 o 
equivalente  (1 PUNTO) 

1 0 

· Sistema de Gestión de la Energía según norma UNE-
EN ISO  50001 o equivalente (1 PUNTO) 

1 0 

· Verificación Huella de Carbono según norma UNE-EN 
ISO 14064-1 o equivalente (0,5 PUNTOS) 

0,5 0,5 

· Gestión de la Calidad para Productos Sanitario según 
norma UNE-EN ISO 13485 o equivalente (1 PUNTO) 

1 1 

· Certificado según norma UNE/ISO 30301:2011 o 
equivalente  (0,5 PUNTOS) 0,5 0 

· Presenta otras certificaciones adicionales 
relacionadas con el objeto del contrato que aporten 
un valor añadido (1 PUNTO) 1 1 

TOTAL 5 PUNTOS 2,5 PUNTOS 

 

Nota: Los procedimientos internos no se consideran como certificaciones equivalentes a 

las valoradas. 

 
9.2.1.2 Aspectos generales de solvencia del SGA (0 - 2 puntos) 

 

   

  
SERVICIO 

MÓVIL 
LOGISTA 
PHARMA 

Presenta certificado que acredite estar el SGA instalado en 
plataformas logísticas que den suministro a servicios 
públicos de salud de características mínimas al definido en 
el  PPT (2 PUNTOS) 

2 2 

TOTAL 2 PUNTOS 2 PUNTOS 
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9.2.1.3 Plazo de entrega de peticiones urgente (0- 3 puntos)  
   

  
SERVCIO 
MÓVIL 

LOGISTA 
PHARMA 

Menor o igual de 1,5 horas (3 PUNTOS) 3 3 

Más de 1,5 horas y menos de 2 horas (2 PUNTOS)   

2 horas o más (0 PUNTOS)   

TOTAL  3 PUNTOS  3 PUNTOS 

 

RESUMEN DE LAS VALORACIONES 

Las dos ofertas presentadas (Servicio Móvil y Logista Pharma) cumplen con los requisitos 

mínimos técnicos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, adquiriendo las 

puntuaciones indicadas en los apartados anteriores según los criterios establecidos de 

adjudicación que son evaluables mediante aplicación de fórmulas. 

Por último, se adjunta tabla resumen con la puntuación completa de cada oferta según 

los criterios establecidos en los pliegos de condiciones: 

Resumen de puntuaciones: 

 Criterio de Adjudicación 
Puntuación 

máxima 

SERVCIO 

MÓVIL 

LOGISTA 

PHARMA 

9.1 Criterios relacionados con los costes:   

9.1.1  Criterio precio 70 puntos 70 69,91 

9.2 Criterios cualitativos   

9.2.1 Evaluables de forma automática por 

aplicación de fórmulas 
10 puntos 10 7,50 

9.2.1.1 Certificaciones de 

calidad del licitador 

Hasta 5 

puntos 
5,00 2,50 

9.2.1.2 Aspectos generales de 

solvencia del SGA 

Hasta 2 

puntos 
2,00 2,00 

9.2.1.3 Plazo de entrega de 

peticiones urgente 

Hasta 3 

puntos 
3,00 3,00 

 

9.2.2 

Criterios cuya cuantificación dependa de 

un juicio de valor 
20 puntos 11,30 8,50 

9.2.2.1 Proyecto técnico Hasta 14 9,20 7,00 
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logístico a presentar puntos 

9.2.2.2 Plan de gestión integral 

especializado para 

productos sanitarios de 

trazabilidad especial 

(prótesis implantes) 

Hasta 3 

puntos 
0,00 0,00 

9.2.2.3 Seguimiento del 

sistema de Gestión 

Hasta 3 

puntos 
2,10 1,50 

 TOTAL 100 puntos 91,30 85,91 

 

        

Madrid, a fecha de firma

 

 

 

 

Subdirección de gestión de Servicios 

Generales 

 

 

Fdo.: Gonzalo Villamía Vidal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subdirección de Gestión económica 

 

 

 

Fdo.: Mercedes Alier Gándaras 
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